
RESOLUCIÓN No006829 DE 2018 

Por la cual se justifica una Contratación Directa 

LA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO DE SERVICIOS DE SALUD 

nombrada mediante Resolución N° 2444 del 28 de diciembre de 2017 y acta de posesión N° 
024 del29 de diciembre de 2017, expedida por el Director General, del Servicio Nacional de 
Aprendizaje "SENA, y de conformidad con lo previsto en los artículos 24 literal j y articulo 25 
de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2.007, artículo 2 Numeral 4, literal g, y teniendo en 
cuenta el procedimiento establecido en los Artículos 2.2.1 .2.1.4.1. y 2.2.1 .2.1.4.8. Decreto 
1 082 de 2015. 

CONSIDERANDO: 

Que la Subdirección del Centro Servicios de Salud, realizó Estudios Previos de oportunidad 
y conveniencia para adelantar proceso de contratación, el cual tiene como objeto 
SUMINISTRO DE VIAJES PARA EL TRANSPORTE DE LOS APRENDICES DE 
FORMACIÓN TITULADA DEL CENTRO DE SERVICIOS DE SALUD, BAJO LA 
MODALIDAD DE RECARGA DE LA TARJETA CIVICA, destinado para el suministro de 
viajes para el transporte de los aprendices de formación titulada del Centro de Servicios de 
Salud. 

Por medio de la Política de Bienestar, se adoptan los Componentes Estratégicos de 
Bienestar, el cual determina el artículo 19. De la Gestión y Promoción Socioeconómica, la 
cual propende por el desarrollo de acciones encaminadas a mejorar las condiciones 
socioeconómicas de los aprendices de formación titulada presencial que presentan 
condiciones de vulnerabilidad, con el fin de procurar su permanencia en la entidad durante 
su proceso formativo y promover la igualdad de oportunidades. De acuerdo con las 
condiciones de cada Centro de Formación Profesional, sus prioridades, disponibilidad 
presupuesta! y la normatividad vigente, se establecen las siguientes acciones: 

La resolución 01791 de 2014: "Por la cual se modifica el literal e) artículo 19 de la resolución 
0452 de 2014: Artículo 1, numeral " e) Apoyo de Transporte: Brinda apoyo en la movilidad 
de aprendices de formación titulada presencial en etapa lectiva con condiciones particulares 
que pueden ser personales o Institucionales, las cuales deber ser determinadas y 
justificadas por el Subdirector de Centro. 

De igual manera, se ofrecerá la movilidad de aprendices de formación titulada presencial en 
etapa lectiva cuando el Centro de Formación se encuentre ubicado fuera del perímetro 
urbano y para los cuales no existe servicio público de transporte; este apoyo se prestará 
entre el Centro de Formación y el casco urbano donde se facilite la movilidad del aprendiz a 
su vivienda. 

El Apoyo de transporte se puede prestar con el parque automotor de propiedad del SENA, 
si el Centro dispone de él, o mediante contrato con terceros. Los Centros de Formación 
podrán establecer otros medios para atender la necesidad de desplazamiento de los 
aprendices de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! lo permite." 

Que la contratación es directa, por cuanto el objeto del contrato corresponde a lo dispuesto 
en el artículo 24 literal j y articulo 25 de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2.007, artículo 2 
Numeral 4, literal g 2.2.1.2.1 .4.1. y 2.2.1.2.1.4.8. Decreto 1 082 de 2015, Contratación 
directa para esta clase de contrato ya que es el único proveedor que ofrece este tipo de 
servicios en la ciudad es el Metro de Medellin. 
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Por la cual se justifica una Contratación Directa 

En virtud de lo anterior, la Subdirectora (e) del Centro Servicios de Salud del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del siguiente proceso, bajo la modalidad de 
Contratación Directa: 

CAUSAL QUE SE 
INVOCA: 

OBJETO: 

PRESUPUESTO: 

PLAZO: 

LUGAR: 

GARANTIA: 

FORMA DE PAGO: 
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Contratación directa que se regirá por lo dispuesto en los artículos 24 
literal j y articulo 25 de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2.007, artículo 2 
Numeral 4, literal g 2.2.1.2.1.4.1. y 2.2.1 .2.1.4.8. Decreto 1082 de 2015 
mediante el cual se reglamenta la modalidad de Contratación Directa y las 
normas comerciales y civiles pertinentes en relación a contratación 
directa. 
SUMINISTRO DE VIAJES PARA EL TRANSPORTE DE LOS 
APRENDICES DE FORMACIÓN TITULADA DEL CENTRO DE 
SERVICIOS DE SALUD, BAJO LA MODALIDAD DE RECARGA DE LA 
TARJETA CIVICA. 
El Centro cuenta con disponibilidad presupuesta! por valor de CUARENTA 
MILLONES DE PESOS M.L ($ 40.000.000) Moneda Legal Presupuesto 
oficial amparado según el certificado de disponibilidad presupuesta! N° 
6618 del 3 de julio de 2018, rubro de gastos bienestar al aprendiz 
destinado para el suministro de viajes para el transporte de los aprendices 
en formación del Centro de Servicios de Salud. 
El plazo de ejecución del objeto contractual es de CAUATRO (4) meses o 
hasta agotar presupuesto lo que primero ocurra, y a partir de la 
legalización del contrato sin que exceda el 31 de diciembre de 2018. 
Calle 51 No.57-70 piso 9 torre sur del municipio de Medellín 

El SENA no considera necesarias las garantías según lo dispuesto en el 
Artículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de garantías. En la contratación 
directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que 
comprende los artículos 2.2.1.2.3.1 .1 al 2.2.1.2.3.5.1 .del presente decreto 
no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los 
estudios y documentos previos. 

El anterior valor se cancelará de la siguiente manera mediante entrega a 
satisfacción de tiquetes metro, EL SENA pagará al CONTRATISTA en 
pagos parciales, y se efectuará el pago dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la radicación de la factura por parte del proveedor en 
el Grupo de Apoyo - Área de Contratación, para lo cual el contratista 
deberá anexar los siguientes documentos, sin los cuales no se dará 
trámite para el pago: a) Cada factura correspondiente con el cumplimiento 
de los requisitos fiscales y legales, b) certificación expedida por el 
supervisor contractual en la que consta que se ha cumplido a satisfacción 
con el objeto del contrato, e) certificación del pago de aportes parafiscales 
y seguridad social y d) Certificación bancaria no mayor a 30 días. 

Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan 
los documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo 
empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado el último de 
los documentos. 
Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad 
del CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación alguna por parte del SENA. 
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SUPERVISION 
COORDINACIÓN 

LUGAR 
CONSULTA 
ESTUDIOS 
DOCUMENTOS 
PREVIOS: 

RESOLUCIÓN No. 0 0 6 8 2 9 DE 2018 

Por la cual se justifica una Contratación Directa 

NOTA: La factura deberá venir a nombre del SENA, NIT 899.999.034-1 
Carrera 51 No 57-70 y cumplir con lo estipulado en el artículo 616-1 y 617 
del estatuto tributario 
La supervisión del contrato estará a cargo de la funcionaria Monica 

Y Marcela Cataño Vergara, líder del área de Bienestar al Aprendiz, del 
Centro de Servicios de Salud, SENA, Regional Antioquia. 

y Centro Servicios de Salud, SENA Regional Antioquia ubicado Calle 51 N° 
57-70, piso 9 torre Sur, Medellín, Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Publíquese el presente acto en la página web del SENA 
www.sena.edu.co. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en la ciudad de Medellin, a los 14 días del mes de agosto de 2018. 

E;.,~o!o poc "'1 ~~ :.,. ;,...., 
Abogado CSS ~ 
Visto bueno: Mónica maree/a Cata/lo Vergara 
Llder y Fomento al Bienestar del Aprendiz 
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Subdirectora (e) 

Centro de Servicios de Salud 

GD-F-010 VOl 


